
 

 

  EXTRACTO ACUERDOS JGL 29/07/2022 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 29 de julio de 2022: 
  
1.-  Se aprobó, por unanimidad de los miembros presentes, el acta ordinaria de fecha 22 de julio 
de 2022.   
2.- Se aprobó la Cuenta de Recaudación del 1º Trimestre de 2022.  
3.- Se aprobó el padrón de Tasa de Alcantarillado correspondiente al 2ºTrimestre 2022 y se dio 
cuenta, a la Junta de Gobierno Local, de la prestación patrimonial pública no tributaria por el 
servicio de suministro de agua potable.  
4.- Se desestimó una solicitud de devolución económica de actividad deportiva, por no aportar la 
documentación justificativa correspondiente.  
5.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 137.235,27 €. 
6.- Se aprobaron varias facturas sin contrato ordinario: 
- Dos facturas del Departamento de Alcaldía, por importe total de 615,31 €. 
- Cuatro facturas del Departamento de Policía Local, por importe total de 4.900,09 €. 
- Ocho facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 1.554,60 €. 
- Cinco facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 3.895,35 €. 
7.- Se acordó prorrogar un año más, el contrato de “Servicio de tratamiento y eliminación de 
residuos, muebles, enseres, restos de poda y otros residuos industriales asimilables a los 
urbanos”, por importe total de 212.362,68 € (I.V.A. al 10% incluido). 
8.- Se aprobó prorrogar un año más, el contrato de “Servicios de transporte escolar municipal en 
Crevillent”, por importe total de 24.500 € (I.V.A. al 21% incluido). 
9.- Se acordó aceptar una subvención de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, para la 
realización de Campañas de Fomento del Consumo: Bono-Consumo 2022, por importe total de 
146.052 €.  
10.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por IES Canónigo Manchón correspondiente al 
XV Concurso de proyectos empresariales, por importe total de 1.733,88 €. 
11.- Se anularon varios recibos emitidos de forma errónea, correspondientes al tercer trimestre 
2022 del Mercado de Abastos de Crevillent. 
12.- Se autorizó una reproducción de una carta de Francisco Pradilla a Mariano Benlliure, para ser 
publicada en el catálogo de la exposición “Francisco Pradilla Ortiz (1848-1921)”. 
13.- Se denegó una solicitud de división horizontal en c/ Villa, 27 de Crevillent. 
14.- Se autorizó un cambio de titularidad de Licencia de vado/entrada de carruajes.  
15.-Se autorizaron tres ayudas de emergencia social, por importes totales de 347,41 €, 173,70 € y 
289,51 €, respectivamente. 
16.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
16.1.- Se aprobó el proyecto básico-ejecución de “Adecuación parcial de edificio para servicio de 
emergencia y protección civil SVB y sus anexos I y II”. 
16.2.- Se adjudicó el contrato del “Servicio de arquitectura e ingeniería para los trabajos de 
redacción de proyecto básico y de ejecución y proyecto de actividad; dirección de obra, dirección 
de ejecución y coordinación de seguridad y salud de las obras de rehabilitación integral y 
accesibilidad del Centro F.P.A. El Puntal (Plan Edificant) de Crevillent”, por importe total de 22.385 
€ (I.V.A. al 21% incluido). 
16.3.- Se aprobó el proyecto de “Mejora de la sostenibilidad ambiental, de la imagen de la 
movilidad y de las infraestructuras del Polígono Industrial Crevillente industrial”, redactado por la 
mercantil Xuquer-Arqing S.L. 
17.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
      

Crevillent, en la fecha arriba indicada 

Secretaría Junta de Gobierno Local

Expediente 1063771KNIF: P0305900C

Extracto Junta de Gobierno Local ordinaria de 29.07.2022 - SEFYCU 3869189

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://crevillent.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LYAA 3FJJ WHRU CHMA KHJLAYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
re

vil
le

nt
M

an
ue

l R
od

es
 R

ive
s

02
/0

8/
20

22

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
Ac

ct
al

. d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
re

vil
le

nt
P.

D.
 D

ec
re

to
 2

89
9/

20
22

M
ar

ce
lin

o 
Gi

m
en

ez
 R

oc
am

or
a

02
/0

8/
20

22

Pág. 1 de 1

https://crevillent.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LYAA3FJJWHRUCHMAKHJL
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=14261133&csv=LYAA3FJJWHRUCHMAKHJL
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=14261508&csv=LYAA3FJJWHRUCHMAKHJL

		2022-08-03T07:55:17+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://crevillent.sedipualba.es/ con CSV LYAA3FJJWHRUCHMAKHJL
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT




